
FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES.
Comité Electoral Estudiantil.

El Comité Electoral Estudiantil de la Facultad de Ciencias y Humanidades notifica que
en reunión celebrada el día martes 10 de septiembre de 2019 definió en acuerdo el
calendario del proceso de elección para representantes estudiantiles en Consejo
Superior Universitario (CSU) y Junta Directiva de la Facultad de Ciencias y
Humanidades 2019-2021, además para definir cargos de decano y vice decano de la
manera siguiente:

EVENTO FECHA HORARIO LUGAR.
Publicación de programación de
proceso electoral

13–Sept–
2019

Inscripción de candidatos(as) a
representantes CSU, JD, Decano y
Vice decano

16-18 Sep-
2019

1-5 pm Sala de
reuniones de
Ciencias
Sociales

Gestion del Padron Electoral
Estudiantil

20-Sep-2019 Administración
academica
Fac. CC y HH

Rifa de posiciones en la papeleta y
cargos de JRV para miembros de
cada movimiento

20-Sep-2019 1-5 pm Sala de
reuniones de
Ciencias
Sociales

Propaganda electoral 23-27 sep-
2019

Fac. CC y HH

Entrega de nómina de miembros de
JRV y Vigilantes (turno mañana y
tarde) por parte de los movimientos
inscritos.

24-Sep-2019 1-5 pm Sala de
reuniones de
Ciencias
Sociales

Entrega de acreditaciones de JRV y
vigilantes

01-Oct-2019 1-5 pm Sala de
reuniones de
Ciencias
Sociales

Votación de la facultad de Ciencias
y Humanidades

02-Oct-2019 8 am a 6
pm

Fac. CC y HH

Notificación de Actas de elección de
rector, vicerrector, defensor(a) de los
derechos universitarios

A más tardar 2 días después de la elección.

Presentación final de informe final a
la Junta Directiva de AGU, Junta
directiva de la Facultad y Fiscalía
General de la UES

A más tardar 2 días después de la elección.

Los interesados en presentar sus candidaturas a los respectivos puestos a elegir en la
votación deberán entregar los documentos necesarios que cumplan con las
especificaciones expresadas en el Art. 15 literal “d” de la ley orgánica de la
Universidad de El Salvador, tratándose de estudiantes aspirantes a representantes
ante el CSU y la Junta Directiva de Facultad, en todos los casos los candidatos y
precandidatos deberán inscribir ante el Comité Electoral Estudiantil el logotipo y color
de la bandera de la asociación o colectivo que los propone, si los tuviese, con la que
participaran en las elecciones.

Comité Electoral, Facultad de Ciencias y Humanidades.


